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lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha 

09-febrero-2017, por medio de la cual se 

CONFIRMÓ parcialmente la sentencia apelada, 

proferida el 29 de noviembre de 2012 por el 

001313363001 Auto de obedezcase y cumplase

000972011

109/03/2017LA NACIÓN - MINISTERIO DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL

PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS 

MULTISERVIR

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

418

001333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

000792013

Principa

l

09/03/2017LA NACION - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - SECC. 

QUINDÍO

LUZ MARINA ARROYAVE LEZCANOEjecutivo 160

a la abogada Martha Milena Panche Ballén, como 

apoderada judicial de la Fiscalía General de la 

Nación; e, igualmente, se entiede terminado el 

poder otorgado al abogado JOrge Wilman Guevara

001333363001 Auto que reconoce personeria

000792013

Principa

l

09/03/2017LA NACION - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - SECC. 

QUINDÍO

LUZ MARINA ARROYAVE LEZCANOEjecutivo 160

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha 

09-diciembre-2016, por medio de la cual se 

CONFIRMÓ parcialmente la sentencia apelada, 

proferida el 29-noviembre-2015 por el Juzgado 

753333363001 Auto de obedezcase y cumplase

001422014

109/03/2017NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL FOMAG

FRANCISCO JAVIER CALDERON 

JARAMILLO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

199

Audiencia de pruebas: 06-Junio-2017 (8:00am)

753333363001 Auto fija fecha

002052015

109/03/2017NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

- FOMAG

LIBIA PAOLA MUÑOZ QUINTEROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

76

lo dispuesto por el Tribunal Administrativo del 

Quindío, a través de la sentencia de fecha 

09-dic-2016, por medio de la cual se REVOCÓ la 

sentencia apelada, proferida el 30-abril-2015 por el 

Juzgado Quinto Administrativo Oral de 

755333363001 Auto de obedezcase y cumplase

002462014

109/03/2017DEPARTAMENTO DEL QUINDIOPEDRO NEL MAZO SEPULVEDAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

145
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/03/2017

ANGÉLICA MARÍA GARCÍA BOTERO

SECRETARIO


